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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augus ta  H e rm ana  la Serení

s ima Señora  In fa n ta  Do ña  M ar ía  Luisa  F e rn a n d a  
con t i núan  en esta cor te  s in novedad en su im p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

Las  cont inuas  sol ici tudes que se agolpan á este 
minis te r io  para que  en las aduanas  de costas y f r o n 
teras se au tor ice  el precinto y sello de equipajes á fin 
de q u e ,  di r igidos  á la de la cor t e ,  sean reconocidos y 
despachados en ella; el disgusto con que  j u s t a m ^ i t e  
se m iran  estas conces iones , ya por la gracia ó pr iv i 
legio que envue lven ,  y ya también  por  la idea de 
def raudación  que las acom p aña ,  no  permi ten  que 
con t inú e  este es tado de cosas y que no  se adopte  un  
sistema fijo al que  se sujeten cuantos  viajan,^ sin ex 
cepción a lguna ,  y sin dist inc ión de clases ó ca tego
rías.  Agrégase á esto las cont inuas  vejaciones que 
sufre u n  viajero , incomod ado  en su t ráns i to  tan tas  
veces cuantos  son los contraregis tros  y  aduanas  por  
donde  pasa ,  cuya  c ircuns tancia  sola fuera  bastante, 
a ten dido  el espí r i tu d é l a  civi l ización y los bien en
tendidos  intereses del fisco, para  va r ia r  del todo el 
orden  establecido en al asun to  de que  se t rata .  A l  
efecto he dado cuenta  al Regente del R e ino  del ex
pediente que sobre el par t icu lar  se in s t ru ía  en el m i
nis te r io  de mi cargo;  y en terado S. A .  se ha  servido 
r e so lv e r :

1.° E n  las aduanas  de costa y f ron tera  no se pre
c in tará  y sellará en lo sucesivo para  el in te r ior  n i n 
guna  clase de bultos que  contengan géneros , frutos 
y efectos procedentes  del ex t rangero .

2? Los  bultos que contengan equ ipa je ,  ó los efec
tos cons iderados  en esta clase,  podrán  prec in tarse y 
sellarse en las aduanas  de costa y f rontera  pa ra  la 
adminis t rac ión  de rentas  de M a d r i d  únicamente ;  
pero con la precisa é impresc indib le  condición , y 
sin excepción  alguna , de sujetarse en los puntos  de 
e n t r a d a  al reconocimiento  y pago de los derechos 
señalados en los aranceles y á las demas disposicio
nes consignadas  en las leyes y órdenes  vigentes de 
la mater ia .

3.° Los cabos ó bultos que se presenten r o tu la 
dos para  S. M. y Real  familia , asi como para  el R e 
gente del R e i n o ,  no  serán reconocidos en las a d u a 
nas de ent rada  ; pero sí se pesarán y m e d i r á n ,  pre
c in tándose  y sellándose para conducir los  á la ad m i 
n is t rac ión  de Rentas  de M a d r i d  con la guía cor res
pond ient e  para los efectos prevenidos  en el Real  de
creto de 1.° de Noviembre  de 1832.

4ü M ie nt r a s  se de t erminan clara y d is t in tamente  
las reglas que ha n  de fijarse en cuan to  á f ranquicias  
y  equipajes del cuerpo diplomático  ext ra nge ro ,  se 
observará  con toda  exac t i t ud  cuanto sobre el p a r t i 
cu la r  previene  la Real  orden  de ¿Q de E n e r o  de 1787, 
cuyo cump l imien to  fue recordado por  la Regencia 
p r o v i s i o n a l , y comunicada  á la dirección general  de 
A d u a n a s  en 28 de Febrero  de 1841. Tampoco  se hará  
in no vac ió n  por ahora  en el orden  establecido respec
to  de los paquetes de correspondencia  que  conduz
can  los cor reos de Gabine te  españoles y ext rangeros .

ó°. P o r  equipaje se ent iende  ún ica  y exclus iva
mente  las ropas ó prendas de vestir con señales m a r 
cadas de haberse usado,  y cuyo número  esté en pro
porc ión  con la clase y circunstancias  del v i a j er o ,  co
mo también  los efectos del uso y profes ión  del mismo.

6.° Reconoc idos  y pagados los derechos en las 
ad uanas  de f ro n te ra ,  no suf r i rán  mas registros de n i n 
g u n a  especie los equipages en su  tráns i to  has ta  M a 
d r i d ;  pero ,  según queda  re fe r ido ,  se pesarán,  p r ec in 
t a r á n  y em plomarán  los bultos en las aduanas  , ex p i 
diéndose  la guía co r r espon dient e , , s i n  que al llegar á 
su des tino sé haga o t ro reconocimiento que  el de c on 
f r o n t a r  el nú m ero  de bultos y sus señales exter iores  
con lo exp resado e¡n la guía ;  y no of reciendo sospe
cha a lguna ,  ni d iscordancia ,  se romperá  el prec in ta ,

y recogerá el p lomo,  inut i l izándole  en el acto ,  y en 
t regando l ibremente  los efectos á los interesados.

De orden de S. A.  lo digo á V. S. para  los efectos 
cons ig uien tes , advir t iéndole  que al expedi rse las que 
por  esa dirección cor re sponda ,  es la volumtad  de 
S. A.  se tenga presente que para «asegurar los intereses 
del fisco, cumpl iendo exactamente con lo prevenido 
en el par t i cu la r ,  no es necesario faltar  á la cortesanía 
y a tención que  ha de usarse con toda clase de viaje
ros , evi tándoles  cuantas  molestias no sean absoluta
mente  p rec isa s ; y por  lo tan to  cuidará V. S. de hacerlo 
entend er  asi á sus s u b o r d in a d o s , como también  que 
no  se to lerará  n ing ún  abuso ó exceso en esta parte.

Dios guarde  á V.  S. muchos  a ños. =: Madr id  4 de 
Abr i l  de l843,  =  Cala t rava.=:Sr.  d i rec tor  general  de 
Adua nas .

Por resolución de 15 de Marzo último , y  de conformidad 
con lo propuesto por el director general de Aduanas, se ha ser
vido S. A .  el Regente del Reino hacer los nombramiento si
guientes :

Para la plaza de administrador de la aduana de M álaga á 
D . Diego Montaut y  R eudo n , actual contador de Rentas del 
partido de Sanlúcar de Barrameda.

Para la de contador de id. id. á D . Antonio María del 
Cam p o , oficial primero cesante de la contaduría de la aduana 
de Cádiz.

Para la  de oficial primero de id. id. á D .  Juan Ramón Ca- 
margo, oficial que era de la dirección de Aduanas.

Para la de segundo de id. id. á D . Mariano Fernandez H e — 
redia , id. id.

Para la de tercero de id. id. a D .  Juan Martínez Huertos, 
que lo es segundo en la actualidad.

Para la de cuarto de id, id. á D . Manuel Genaro G utiér
re z ,  oficial que era de la dirección de Aduanas.

Para la de vista primero de id. id. á D. José Sanjurjo , ofi
cial primero de la aduana de Barcelona.

Para la de segundo de id. id. á D. Angel S a s , que en la ac
tualidad la está desempeñando.

Para la de tercero de id. id. á D .  José María Oiloqui , que 
desempeña actualmente el mismo destino en la aduana de Se - 
villa.

Para la de cuarto de id. id. á D. Francisco de Puala P r o ,  
oficial undécimo de la aduaua de Cádiz.

Para la de alcaide de id. id. á D. Casto de Ifurralde , ca
pitán de ejército y  oficial segundo cesante de la misma aduana.

Y  para la de iutervenlor de la alcaidía de id. id. á D . José 
Rodríguez González que la desempeña interinamente.

S. A .  el Regente del Reino, con presencia de los expedien
tes de propuesta consultados por la dirección general de R e n 
tas unidas , se ha servido disponer por resolución de esta fecha 
lo siguiente:

Que D . Francisco Luis  de Torres , alcanzado como adm i
nistrador que fue de V a ld ep eñ a s,  quede separado del destino 
de oficial primero de la administración de Rentas de la pro
vincia de A lm ería,  que actualmente obtiene; nombrando para 
este empleo á D . Ramón V i s c o n t i , oficial cesante de la direc
ción general de Rentas unidas , por relorma.

Que se declare vacante, y  se proponga el reemplazo para 
el empleo de atorador del derecho de puertas de M adrid , que 
desempeñaba D .  Mateo del V a l l e ,  preso en la actualidad.

Tam bién se ha servido S. A .  nombrar , á propuesta de la 
misma dirección , para el empleo de oficial seguudo de la ad- 
mistracion de Rentas del partido de A lcázar  de San Juan, 
provincia de C iu d a d -R e a l ,  á D. Nicolás F u s te r ,  subteniente 
de infantería, retirado, con s 5 años de servicio.

Para la plaza de oficial tercero de la administración de R e n 
tas de la provincia de Cáceres á D. Juan Pablo O señalde, ofi
cial primero de la administración de Rentas del partido de A l 
cántara; y  para este destino , que resulta vacante, á D . Pedro 
Heruaudez de Medina , cesante de la de Llereua.

Y  para el destino de secretario de la intendencia de Barce-  
lono a D. Antonio de L a r a , que lo es de la de M urcia;  y  Pa* 
ra esta vacante á D . F é l ix  Jimena D elicad o, oficial primero 
cesante de la contaduría de Rentas de la misma provincia.

Finalmente, S. A .  se ha servido conceder á D- Nicolás Polo 
Briz  , administrador de Rentas de la provincia de L e ó n , la ju
bilación que ha solicitado; nombrando para este empleo á Don 
Ignacio F uertes ,  contador cesante de la lábriqa de cigarros de 
la P a l lo s a ,  con igual sueldo y  categoría que la vacanle á que 
se le destina, y con servicios recomendados.

- DIRECCION G E N E R A L  D E L  TESORO PUBLICO.

Desde este, día está en turno para su amortización la dé

cima série de billetes del Tesoro de las 32 mandadas crear 
por la ley de 2 9 de M ayo  ultimo.

L o  que se avisa para conocimiento del público en c u m 
plimiento der. art. 5 .º de dicha ley.

Madrid 1.º de A b r i l  de 1 8 4 3 .

E R R A T A .
En la Gaceta de ayer 4 9 art. 1 .º del decreto inserto en la 

misma , donde dice á igual pago  , debe leerse d aquel pago .

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
S E N A D O .

Sesión del día 4 de A b ril de 1843.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la una, y  leida el acta de la junta preparatoria, 
fue aprobada.

Se dio cuenta para archivarse del acta de la sesión regia 
celebrada en el día de ayer en el palacio del Senado, cu y a  co
pia remitian los Sres. Secretarios del Congreso.

E l  Senado quedó enterado de varios decretos insertos ante
riormente en la G aceta, por los cuales S. A .  el Regente del 
Reino había tenido á bien nombrar Senadores por algunas pro
vincias.

E l  Senado acordó pasara á la comisión de Actas la lista de 
los Sres. Senadores nombrados que habían presentado los docu
mentos necesarios para su admisión.

ORDEN DEL D IA .

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á proceder al cumplimiento 
de lo señalado eu el art. 14 y  siguientes del reglamento, que 
van á leerse.

Se leyeron.
Se procedió á la elección de dos Secretarios interinos por no 

haber presentes 5o Sres. Senadores, número que marca el re
glamento para el nombramiento en propiedad , y  resultaron 
elegidos en primer lugar el Sr. Inlaute por 24 votos, habien
do obtenido 10 el Sr. Chacón y  D u ran, 4  e l Sr. Triarte, 2 ej 
Sr. María Lleopart , y  I los Sres. R am íre z,  Martiuez O rin a-  
g a ,  Galdeano, Oudovilla y  Jiménez Frontín.

E11 segundo lugar quedó elegido el Sr. Triarte por 2 5 vo
tos , habiendo obtenido 14 el Sr. Chacón y D u ra n , 2 el señor 
Macía L le o p a r t , y  uno los Sres. Ram írez, Carrasco, Galdeano, 
conde González de Castejon y  Oudovilla.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se procede al nombramiento de 
la comisión que ha de contestar al discurso de la Corona.

Se verificó la votación del primer individuo, y  resultó e le
gido el Sr. D. Manuel José Quintana por 34  votos , habiendo 
obtenido 3 el Sr. R a m íre z ,  y I cada uno de los Sres. Romo 
y  Gamboa , conde González Castejou , Galdeano, Macía L leo
part y Ondovüla. Total de votantes 42.

Se procedió á la del segundo, y  fue elegido el Sr. D. J o a 
quín María F errer por 34  votos, habiendo obtenido 7) el se
ñor R a m ire z ,  2 el Sr. Macía Lleopart y 1 los Sres. O ndo vi-  
11a ,  Galdeano y  Fernandez Navarrete. Total de votantes 43 .

Se pasó á la votación del tercero, y  quedó elegido el señor 
D. José Landero por 54  votos, habiendo obtenido 2 cada uno 
de las Sres. Macía Lleopart y  Campuzano, y I los Sres. G ó 
mez , Fernandez N¿ivarrete, obispo de C ó r d o b a ,  Ramirez, 
Galdeano y  Carrasco.

Para cuarto fue nombrado el Sr. Márliani por 28 votos, 
habiendo obtenido 5 el Sr. Galdeano, 2 el Sr. Lleopart y  el 
Sr. Heros , y  1 cada uno de los Sres. Frontín , obispo de C ó r
doba, Campuzano, In U nle , conde González Castejon , Valdes 
B usto , Rubiano , Ramirez y  Lasaña.

Para quinto el Sr. Valdes Busto por s 3 , habiendo obte
nido 6  el Sr. Campuzano, 2 los Sres. V a l le j o ,  Lasaña, L le o 
part y  N a va rrete ,  y  I los Sres. I íe ro s ,  G aldean o, Rubiano, 
obispo de Córdoba , Codorniu y  Reúno Gamboa.

Se procedió al nombramiento del primer individvo de la 
comisión de Actas.

■ Resultó elegido el Sr. Orinaga por 2 y votos , habiendo ob
tenido 5 el Sr. Ondovilla , 4  el Quintana y  1 los señores 
P e r e z , Lasaña , Landero y  Galdeano.

Para segundo individuo resultó elegido el Sr. Lasaña por 
2 5 votos, obteniendo 5 el Sr. Ondovilla, 2 el Sr. La borda y  
G alindo, y  I los Sres. A ldau ia , L andero, M oya  , Suravia y  

Angelar y  Perez..



Para forcrro fue •alególo el Sr, Laboró a y  Gal nula por :>.3 , 
habiendo obtenido 7 el Sr. Oe.dovilhi , 3 el Sr. Qhnnf ana y I 
los Sres. Currasen, Romo y Gamboa , Lundcro y Codonnu.

Para ruarlo ivsubó nombrado el Sr. Codoruiu por 24 vo
tos . habiendo obtenido 7 el Sr. Qmlovilla , o el Sr. Quinta
n a, 2 e! Sr. A ra n a ld e y  1 los Sres. P e re z ,  Fri¿is, Entrena y  
Ramírez.

Para quinto y líltimo quedó elegido el Sr. Ocdioa por 20 
votos, habiendo obtenido 8 el Sr. Ondovilla , 2 el Sr. Q uin 
tana , 2 el Sr. Lope/, y  i los Sres. Perez , Oluvarrieta y  Frias.

S j leyó el art. 4 7  del reglamento.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  consultó al Senado si se abrirán

las sesiones á las doce , y  asi se acordó. Señalóse para mañana
la continuación de las elecciones de comisiones que marca el 
reglamento , y  se levantó la sesión á las cuatro.

O B D E N  DE L  D I A

para la sesión pública del m iércoles 5 de A b r il  de 1 843.

Continuación del nombramiento de las comisiones perma
nentes.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia 4  de A b r il de 1840.

P R E S I D E N C I A  D E L  SE ÑOR G I R A L D O .

A  las doce y  media ocupó la silla .de la presidencia el se- 
ñor Giraldo , como Diputado mas anciano, haciendo de Secre
tarios los Sres. C a lv e t ,  Som oza, Prim y  Montesino, como 
Diputados mas jóvenes.

Se leyó y  fue aprobada el acta de la junta preparatoria 
celebrada el dia 2.

Lo fue asimismo el acta de la sesión regia verificada 
ayer o.

Se mandaron archivar vanos ejemplares del discurso pro
nunciado por S. A .  el Regente del R e in o ,  que remitia el se
ñor Ministro de Gracia y  Justicia.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que en virtud de 
lo que previene el reglamento habían pasado nota á la secre
taría del Congreso.

Después de leida dicha lista se acercaron varios Sres. D i 
putados á inscribirse en ella por no haberlo hecho anterior
mente.

E l Sr. P R E S I D E N T E  leyó un largo discurso, en el cual 
manifestaba, que no podía menos de hacer su profesión de fe 
política al tener el alto honor de haber sido elegido D iputa
d o ,  y  al mismo tiempo el de haber sido a quien tocase por 
edad el presidir las discuciones interinamente. *

¿Cómo podia yo  (d i jo )  esperar qu<? se oyese mi débil voz 
en este recinto, á la edad en que me encuentro? ¿Cuántas ideas 
se han agolpado á mi imaginación al ver reunidas estas C o r 
tes? A l  cerrarse la legislatura de 1822 , ¿cómo hahia de p er
suadirme que podia tener el honor de ocupar este lugar? M i 
oUre'da, mi suerte-, me han proporcionado el ser testigo délos 
graves sucesos que han de tener lugar. A  pesar de los muchos 
-trabajos que he suírilo  , por fortuna he conservado la vida 
para tener la satisfacción de presentarme á la faz de la nación, 
á la edad de 7 6 anos , siu haber quebrantado los juramentos 
que tengo hechos , do ser fiel á la Constitución, á mi patria y  
a mi R e y  , ni haber abandonado jamas la bandera en que nía 
alisté en las Cortes extraordinarias, en las cuales tuve el honor 
de haber sido Diputado.

Me cabo la mayor gloria en haber asistido Á tan patriótica 
asamblea, que fue la que promulgó la Constitucional í 8 í 2 , l e y  
que estableció los principios y  deberes del Gobierno represen
tativo , asegurando por ese medio los derechos de todos los es- 
p.¡ñeñes, y  sancionando su libertad , que solo la aborrece el que 
íeme. La nación , por medio de sus representantes legalmente 
e legidos, hizo la Constitución de iBÓ y, que es mi evangelio 
pohtico; asi que,  la observancia de esa Constitución es nues
tra misión, y aseguro, señores, que los pocos dias que me 
restan de vida seré fifi guardador de ella. Me consolaré desde 
el último rincón ded Congreso , y tendré la gloria de unir mi 
vez á la de los dornas representantes de la nación para cumplir 
lo que la ley previene. ~

Para consolidar la observancia de esa le y  fundamental e< 
preciso que nos dediquemos exclusivamente con todos nuestroi 
oduerznsá evitar que se abuse de ella por ningún concepto, 
Para lograrlo debemos dejarnos de cuestiones subalternas, apro> 
vechando el tiempo á fin de conseguir las grandes y  urgente! 
reformas que esta nación necesita para lograr la felicidad y 
ventura. Aprovechemos el tiempo útilmente para conseguir uoé 
ley  de responsabilidad ministerial, que es la vida del Gobierne 
representativo; este es el medio eficaz pira que sea observade 
estrictamente la Constitución. Tenemos una urgente necesidac 
de examinar escrupulosamente los presupuestos para coneiii.ii 
con el buen servicio las economías que sean compatibles á fu 
de aliviar la suerte de los pueblos. Necesitamos códigos , come 
al mismo tiempo otras leyes especiales que pongan eu armonú 
nuestra Constitución y  pueda hacer la prosperidad de los espa
ñoles. Debemos consagrar todos nuestros esfuerzos para con 
servar el trono de Doña Isabel I I ,  para que esta al llegar á 1, 
mayor edad pueda dirigir el timón del Estado haciendo feliz 1 
esta nación.

Union en las Cortes, sobre todo, y  un Gobierno enérgic 
necesitamos para que la España salga del estado en que se en
cuentra, y  ocupe el lugar á que es llamada en la Europa. E  
nuestra mano esta el favorecer á nuestra patria: unámonos, abra* 
cémocos, olvidemos sucesos anteriores, y  demos el ejemplo á 
la Europa de que somos españoles.

Señores, se va á proceder á la elección de la comisión de 
Actas. L a  mesa, que quiere cumplir con la mayor exactitud, 
ha acordado que uno de los Sres. Secretarios ponga los nom
bres de los Diputados para que no haya la menor equivocación. 
Si hubiese alguna duda , que se acerquen con franqueza á la 
mesa ios señores que la tengan.

Se va á dar lectura del artículo del reglamento que trata 
de lo que ha de ocupar la sesión de hoy.

Ei Sr. Secretario Montesino leyó los artículos siguientes:
Art. ó?  ̂ Reunido el Congreso á las doce del dia siguiente 

a1 de la sesión régia , uno de los Secretarios leerá la lista de los 
Diputados presentes para rectificarla,

A r t .  4? Se procederá luego á nombrar por el Congreso do

" oro; si o nos para examinar la?, actas de los nombramientos de los 
Diputados, una compuesta de siete Individuos para que exami
ne (odas las acias , y  olra de cinco para que examine las de los 
nombramientos de los siete.

Habiéndose procedido al nombramiento del primer indivi
duo de la comisión de los siete, y  verificado el escrutinio, el 
Sr. Secretario Monteé:00 manifestó que había 124 Sres. D ip u 
tados presentes, y  resultaba que habían tomado parte r 2 o.

A l  darse cuenta de este incidente ocurrieron dudas á vanos 
Sres. D ip u ta d o s,-y  pidieron la palabra.

Un Sr. Diputado (cu yo  nombre ignoramos) pidió que se 
diese cuenta de los votos que habían obtenido los candidatos, 
y por su resultado se veria si afectaba ó no á la elección un 
voto de mas que salia.

E l  Sr. Secretario M O N T E S I N O  dijo que los candidatos 
habían sido los Sres. Alonso (D . José) y  M adoz, habiendo ob
tenido el primero 64 votos.

E l Sr. L U J A N : Señores, me he acercado a la mesa para 
ver la dificultad que ha ocurrido, y  según los apuntes de los 
Diputados parece que hemos tomado parte 1 2 4 ?  Por consi- 
;uieníe la mitad mas uno son 67), Aparece pues que hay 125: 
ñas quitando este voto que existe, quedan 67) votos; y  habien- 
lo obtenido 64 el Sr. A lon so, no creo que afecte en nada á 1¿i 
lección ese voto de mas, porque dicho señor tiene la mitad 
ñas uno. Creo pues que por lo tanto debe darse por válido el 
lombramiento del Sr. Alonso.

E l  Sr. M A R T I N :  ¿Cual es el objeto del reglamento? Que 
os que salgan nombrados para esa comisión tengan mayoría 
bsoluta. Hay aquí la duda de que no esta conforme el núme- 
0 de votos con lo votado. El reglamento requiere que haya la 
nilad mas uno, pues teniendo elSr. Alonso 64» y  siendo 6'31oí 
pie se necesitan, tiene uno mas todavía aunque se descarte ese 
roto que sale de mas. Por último, sepárese ese voto al que teri
na mas, y se verá quién ha obtenido lo que requiere el regla- 
nento.

El Sr. P I T A  P I Z A R R O :  N o  puedo ccnveuir con la 
loctrina de los Sres. preopinantes. L a  votación debe ser nu
ca , porque 110 está bien hecha , pues en ella aparece una equi
vocación, y *  esta emana de que algún D ip u t a d o ,  por po- 
íer una papeleta ha puesto dos ; pero es imposible averiguai 
mal sera esta papeleta. Puede también suceder que ccnlormc 
la habido una mas haya habido dos, y  de todos modos lo que 
’esulta e s ,  que la votación está mal hecha, y debe por lo tan- 
o repetirse; de este modo se satisface á los Sres. Diputados.

E l  Sr. B A E Z A :  Y o  creo que los que se oponen á la vota 
ñon que acaba de hacerse se apoyan en un sofisma. ¿ H a y  ur 
lúmero válido , ó no? Si és valido tiene que lucir á favor de 
Sr. A lonso, que tiene mayoría. Es claro, señores, los que deber 
rotar son 12 4 *  por lo tanto la mayoría que hemos de buscai 
;s de 63; es asi que el Sr. Alonso ha obtenido 64  ? pues aui 
¡e sobra un voto , descártese ó no el que sale de mas. Puesf< 
que esto es asi,  no se está en el caso de hacer nueva vo ta
ción , sino declarar electo al Sr. Alonso.

E l  Sr. P I T A :  D e los 12 4  uo han votado dos señores qu 
yo sé;  por consiguiente la mayoría no es mas que de r s s .

E l  Sr. B A E Z A : A  mí me hace fe lo que dicen los señare 
Sec retarios , y  no concedo ni niego lo que dice el Sr. Pila.

E l  Sr. C Ó L L  A N T E S  (D . Antonio) :. N o insistiré en repe 
fir lo dicho por el Sr. Pita , mas sí diré que ora altere ó no c- 
resulíado de una papeleta la mayoría absoluta , la yoíaeio 
debe anularse, pues consta por la mesa que la votación ha sid 
viciosa , puesto que hay mas papeletas que número de votan 
íes , habiendo aparecido que ha votado uno con doble pape 
leía , jiodrán haberlo hecho mas ; y p o r  lo tanto opino que debe 
hacerse otra vez la votación para satisfacer al Congreso.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  : Quisiera pregan!ar d los 
Sres. Secretarios si el Sr. L ó p e z ,  que lia sido llamado, ha v o 
tado ; lamldea si ha votado el Sr. A m eti ler ,  y  si esas papele
tas resultan en el número, ya hay otros dos votos perdidos.

E l  Sr. Secretario M O N T E S I N O :  N o  está en ia lista ni 
el Sr. L óp ez  ni el Sr. Ametiler.,

Se va á preguntar al Congreso si en vista de esta duda se 
procederá á nueva votación.

E l  Sr. G A R N I C A :  Pido que la votación sea nominal.
Aerificada esta se declaró nula la votacioa de primer indi

viduo de la comisión d e _Actas por 1 1 6  votos contra 5.
Vuelta  á hacer nueva votación, resultó electo el Sr. A lon

so por 66 votos, habiendo obtenido 5q el Sr. M a d o z ,  y  uno 
los Sres. V iadera  y  Otero (D. H ipólito),  siendo el total de 
votantes 127 .

Segundo individuo resultó elegido el Sr. Luzuriaga por 6g 
votos , habiendo obtenido ademas 53 el Sr. Alonso (D . J .  B.). 
y  1 los Sres. Garrido , Otero (D. H.) y  Goyeneche.

Tercero el Sr. Gómez de la Serna por 65 votos, obtenien
do ademas 56 el Sr. Otero (D. H .)  y  I el Sr. Escalante.

Cuarto el Sr. Lujan por 67 votos , habiendo obtenido ade
mas 53 el Sr. Ovejero y  I los Sres. Temprado y  Delgado.

Quinto el Sr. González A cevedo  por 62 votos,.habiendo 
obtenido ademas 4 6  ei Sr. Moreno López , y  I los Sres. V i l l a 
lobos , Seoane y  Brim.

Sexto el Sr. Calvet por 63 votos, obteniendo ademas el se
ñor Quinto 35 y  £ los Sres. Moreno López y  Corro.

Y  sétimo el Sr. García Camba por 64? habiendo obtenido 
ademas 22 el Sr. M u r g a ,  2 el Srí Garnica y  I los Sres. Quinto, 
Jurado y  Zaldivar.

Se procedió á la elección de los cinco individuos que lian 
de formar la comisión de Actas que ha de examinar ias de los 
señores que componen la anterior comisión.

Para primer individuo fue nombrado el Sr. Baeza por 64 
votos, habiendo obtenido ademas i 5 el Sr. G arr id o ,  3 el señoi 
Zaldivar y  uno los Sres Roda y  Sagasti.

Segundo el Sr. Sagasti por S7 votos, habiendo obtenido 8 
el Sr. V i l la l t a ,  4  el Sr. Monedero, y  I los Sres. Olózaga y 
Monedero.

Tercero el Sr. Séoane por 69 votos , habiendo obtenido 5 e 
Sr. Masa de la V e g a ,  3 el Sr. G alvez Cañero y  1 el señoi 
A rguelles.

Cuarto el Sr. Goyeneche por 5 7  Votos , obteniendo, cinci 
el Sr. Somoza , cuatro el Sr. Uria  y uno los Sres. Baeza y  Lu- 
zuriaga.

Y  quinto el Sr. Domenech por 55 votos , habiendo obte
nido ademas 5 los Sres. Masa de la V e g a  y  García  (D. Eélix  
y  I el Sr. Arguelles.

Se leyeron las actas presentadas hasta el dia, y  el Congre* 
so acordó pasasen á las respectivas comisiones.

Se preguntó al Congreso si mañana habría sesión , y  no ha
biendo número suficiente de Sres. Diputados , el Sr. Presidente 
levantó la de hoy anunciando que el jueves, próximo se verifi
caría la primera.

Eran las seis y  media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P a r is  2 7  de M a rzo .

Según una carta dirigida de la frontera de Turquía  el 24 
de Marzo á la Gaceta de Augsburgo  , el Gobierno austríaco, 
cediendo á las reclamaciones presentadas por el Gobierno tur
co ,  obliga á los refugiados servios á alejarse de las frontry&s y  
que esta medida se ejecuta con el mayor rigor. Los refugiados 
enviaron una comisión al general Peterv^adarin solicitando el 
favor de que se les concediera algún tiempo; pero la diputa
ción no ha sido recib ida , y  es probable que no será mejor aco
gida en Viena.

Se dice que los despachos llegados de Consfantinopla á Bel
grado mandan al príncipe Alejandro, asi como á sus dos Minis
tros W u ts i íh c  y  P e tro n iw itch , que marchen inmediatamente á 
la capital. Habiendo el príncipe inmediatamente convocado un 
consejo extraordinario el Ministro ha declarado que no obedece
ría semejante orden. Se ha convocado una asamblea popular, y  
á ella se someterán las medidas que sea necesario tomar.

Se dice que el príncipe Alejandro y  el metropolitano Pedro 
procuran poner en salvo los valores que poseen. (Consté)

E l Ministro de Hacienda de Holanda no quiere aceptar nin
guna de las modificaciones propuestas por las comisiones de los 
Estados generales en su plan de conversión de la deuda ; y  se 
dice que se retirará si esto no consigue. Parece ademas que se 
retirará también, aunque mas tarde, sin embargo de que pue
da hacer admitir la conversión. Mr. V a n d e r-H o m er,  presiden
te de la sociedad del com ercio, desea retirarse, y  el Ministro 
se reservaría esta bella posición. (Id .)

Dicen de Berlín el 23 de PJarzo:
U n incendio ha estallado el 2 1 á las diez de la mañana en 

los magníficos salones del coliseo , y  á pesar de los recursos que 
apresuradamente se llevaron , y  de la actividad y  perseverancia 
de las bombas , el edificio lia sido enteramente destruido. Él 
fue go empezó en una de las grandes salas de b a i le ,  v corrió 
con increíble rapidez. Hasta el día siguiente por la mañana no 
pudo cortarse el incendio, y  felizmente no hay que deplorar 
desgracia alguna. (1Cornm.)

Escriben de Roma :
E l  derecho de asilo concedido á las iglesias y  conventos de 

os Estados pontificios, ese exorbitante privilegio, que frecueti- 
emente aseguraba una inpunidad completa á los mayores cr i-  
mnales, se ha restringido considerablemente por una ordenanza 
.egislativa en que se manda que en adelante la jurisdicción se- 
'u lar pueda hacer perseguir y  prender en cualquier .lugar que 
se hallen, sin excepción de los llamados lugares santos, á cual
quiera individuo que se haya hecho culpable de los crímenes 
siguientes: I? destrucción de reliquias é imágenes de santos: 
2? profanación de iglesias: 3? insulto por palabras ó por obras 
contra los eclesiásticos revestidos de su traje: 4» magestad: 
5? asesinatos : 6? robo cometido eu los caminos reales , bien sea 
aisladamente ó bien en complicidad con otro: 7? fabricación de 
moneda falsa.

L a  misma ordenanza manda que el conocimiento de estos 
delitos sea exclusivamente de los tribunales seculares, y  así 
mismo que en el caso en que los delincuentes hayan sido y a  
arrestados por lu justicia eclesiástica esta tenga la obligación de 
entregarlos á los tribunales competentes. (Id.)

Leernos en los diarios belgas de ayer;
Se asegura que el R e y  y  la Reina partirán para París el 

10 á I I  de A b ri l  próxim o, á fin de asistir á las ceremonias 
del casamiento del príncipe A ugusto de Sajo-Coburgo c o n ,la  
princesa Clementina, que debe verificarse el 1 g del mismo mes. 
SS. M M . permanecerán un mes en Francia, (id ,)

MADR ID  4  DE AB RIL .

La sesión de hoy  en el Senado  ha sido toda re
glamentaria;  y  después de elegirse dos Secretarios 
interinos fueron nombrados los cinco indiv iduos  
que han de edmponer  la comisión encargada de re
dactar ¡a contestación del discurso de la Corona.  E n  
seguida se nombró la comisión de A c t a s ,  los nom
bres de cuyos individuos aparecen en otro lugar de 
este periódico.  A c t o  cont inuo levantó La sesión el 
Sr.  Presidente , anunciando para mañana  la cont i 
nuación del nombramiento  de las comisiones perma
nentes.

La  sesión del Congreso , aunque  reglamentar ia  
también,  como correspondía , no ha dejado de ofre
cer Ínteres y  de producir  un resultado feliz para da 
causa del Gobierno.  Pr i n c ip ió  por un largo d iscur
so del Sr.  Pres idente de edad , l leno de las mas pu 
ras ideas y del mas candoroso patriotismo.  E l  p r i n 
cipal  objeto de S. S, era exci tar  á la unió n  , y  mos
trar  la necesidad de consti tuir  un G o b i e r n o  fuerte 
y  enérgico.  1 ' 4'

Habiéndose en seguida procedido al  nombra mí c o 
to de Jos siete individuos  de la comfsionr dé A r t a s ,



ocurrió en l i  votación,  del pr imero un incidente  re 
lativo il una eq u i v o c a c ió n  en el numero  (le v o t o s ,  
Jo que produjo alguna di scusión en que tomaron  
parte los Sres.  Lujan , P i ta  P i z a r r o ,  Baeza , Gal lan
tes ( D. A n t o n i o )  y Go n zá le z  Bravo  , según m as 'c i r 
cunstanc iadamente aparece en o tro  lugar de nuestro  
periódico.

Se procedió en seguida  al nomb ram ient o  de la c o 
misión de los c i nco  qu e  han  de ex a m in a r  las actas  
de los señores de la anterior .  Despu és  se pasaron á 
las respectivas comi s iones  las actas presentadas hasta  
el (lia,  y por no ha be r  suficiente nu mero  de señores  
Diputados  l evantó  la ses ión el Sr. P re s i d en te ,  a n u n 
ciando la in m ed ia ta  para el j u e v e s  pr óx im o .

C o n t i nu a c i ón  del art í culo publ icado  en el Diar io  de  
la Hab ana  del dom ing o  1? de E n e r o  de este año.
'Este hospital ha tenido después de lo que expusimos en 

nuestro arríenlo del 3o de Agosto aumentos de mucha consi
deración, tales como el de tres grandes salas bien ventiladas 
y  claras con vistas al jardín, y  capaces para 8o camas desti
nadas á los enfermos del presidio. Esto trae grandes ventajas 
bajo los aspectos de orden , economía y  buena asistencia , ade
mas de quitarlos del edificio en que se hallaban, y  el cual 
amenaza ruina. Hánse hecho también tres calabozos para en
fermos presos incomunicados , y  si en ellos se han tenido pre
sentes la seguridad y  total incomunicación , no se han olvida
do sin embargo las justas consideraciones que reclama la hu
manidad doliente en los pueblos cultos é ilustrados.. Síguese á 
estas piezas un cuarto de corrección para sirvientes y  emplea
dos subalternos ; una nueva escalera en el fondo del patio c ó 
moda y  á cubierto facilita la asistencia de las salas altas. Con- 
el fin de la inmediación , comodidad y economía se ha cons
truido un lavadero con dos grandes estanques de agua corrien
te capaces para 20 lavanderas , con los fogones para las plan
chas y  hornillas para los calderos de lejías y  coladas, mesas 
y  cuantos mas efectos sean necesarios a esta clase de oficinas 
tan precisos en un hospital, Se han concluido asimismo las ha
bitaciones del inspector y  contralor con entera separación , den* 
tro del edificio y sin incomodidad de estos empleados, ni de 
los enfermos. En fin, toda la gran fachada que mira á la bahía 
se ha renovado, presentando ahora un aspecto agradable , en 
vez del poco aseado que ofrecía á causa de los deterioros oca
sionados por el tiempo en los muchos años que hacia no se 
cuidaba de su reparación.

Sin esperar mucho tiempo, y  sin salir del artículo de obras 
publicas, el barrio de Jesús María tiene y a  calles transitables, 
de las cuales hay una que mide y ó o  varas de longitud y  7 de 
ancho, cuyo nombre del P a lom a r  se ha sustituido por el del 
Obispo E sp a d a , de tan grata recordación. Asignamos también 
corrió beneficios de esta traslación la composición y  arreglo del 
nial llamado muelle de T alla-piedra, que ha fijado la conside
ración de nuestras autoridades , asi por su desaseo y  falta de 
capacidad , como por ios peligros que ofrecian los depósitos de 
carbón y lena tan inmediatos al nuevo hospital. ,

Contamos también entre las obras públicas concluidas en el 
año la cañería de hierro que , partiendo de la.calzada de Jesús 
M aría ,  como ramal de la gran cañería de esta c iuda d, llega á 
la casa de b . neíicencia distribuyendo en su tránsito el agua 
pura y  cristalina de nuestro célebre Almendares , asi en multi
tud de casas particulares , como en fuentes públicas. Esta obra 
corresponde ciertamente á las que emprende nuestro Gobierno 
con sus propios fondos ó recursos.

Y  pues que hablamos de la distribución de este grande e 
inagotable manantial de a gua, no nos olvidaremos ciertamente 
de exponer en esta reseña , aun cuando y a  lo hayamos hecho 
en uno de los dias del mes de Setiembre , el beueficio público 
que nos ha proporcionado , hasta en los momentos de despedir
se de nosotros para pagar su tributo al mar , conducida por la 
cuidadosa mano del Gobierno. En efecto, el agua que corría 
por la antigua zanja iba á perderse como exhuberante en nues
tra bahía , atravesando por el arsenal ; y  recorriendo otra por
ción la cloaca que existe en la calle del T en ien te-rey ,  tenia el 
mismo fia aunque por distinto punto, Pero reconstruida hoy 
aquelkt zanja , se ha procurado reunir todos los desagües de 
las fuentes; ue modo que con el agua de aquella se banan en 
continua corriente nuestras cloacas , evitando el notorio perjui
cio de las emanaciones pestilentes. Ahora puede decirse cou ra
zón que nuestras cloacas son de graude utilidad, libres de los 
inconvenientes que hemos anotado.

Entre las obras públicas que han recibido adelantos en el 
año de 18 4 2  debemos contar con justa distinción el extenso y  
precioso paseo de Isabel I I ,  que algún dia será el centro de 
nuestra gran ciudad, dividiéndola en dos partes; pues, como se 
ve , ¡e lalta poco para tocar al mar que baña nuestras costas y  
la parte de la bahía que toca al arsenal. Esta obra , verificada 
casi sin fondos , y  con solo los auxilios del G obierno, ha sido 
arreglada por el Sr. director actual de ingenieros y  demas seño
res de dicho Real cuerpo facultativo. N o  solo se ha hermoseado 
lo material de este paseo , sino que hasta los edificios que le 
hacen trente han recibido mejoras de consideración , en lo cual 
ha tenido una considerable parte el Gobierno; pues siendo su
mamente ri lículas las miserables casimbas que se hallaban en 
la misma línea que el gran teatro de Tacón , anunció su de r
ribo si no recibían nueva forma, y  y a  hemos visto la mágica 
prontitud con que se ha procedido á fabricar en aquel punto, 
dis.tjuguiéndose entre los edificios una magnifica casa dé tres 
pisos , que hace esquina á dicho teatro y  hermoseará aquel 
trente , nada menos que a la salida principal de la ciudad.

Numeramos también como es debido, entre las obras p ú b li-  
ca s ,  la prolongación de la antigua calle de G aleano, á cuyo 
nombre ha sustitúido el de Duque de la Victoria.,  la cual con 
la amplitud de 20 varas de ancho , será la mas hermosa de la 
ca p ita l , ínlra y  extramuros. Obstruían esta prolongación va
rias casas pequeñas de uno de aquellos vecinos, y  celebrado 
con él un convenio por nuestro Gobierno se le han indemniza
do los perjuicios por la suma de 100 pesos y  la conceáion de 
una dimensión igual de terreno ; por este a rreglo , y  por la ce- 

— ¿non generosa que ha hecho la sociedad de M a rz a n e d o y  Abris- 
queta , se han zanjado y a  las dificultades , quedando expedita 

, la mencionada Aalkv igual operación, se fia ?gf|tcticado en I4

del Consulado, que también se hallaba obstruida como aquella.
Las bóvedas del Morro y  las habitaciones del núm. 4 se ha

bilitan para el nuevo regimiento de Cantabria. El que fue hos
pital de San Ambrosio recibe mejoras de mucha consideración, 
ora se quiera acuartelar un regimiento , ora se destine á otros 
usos militares. En el cuartel de la Fuerza se arreglan nuevas 
cuadras, y  se construyan espaciosas y elegantes cocinas e co 
nómicas. En el edificio de Belen , en la parte destinada á cuar
tel, otras no menos hermosas , y la construcción de nuevos lu
gares excusados que evitarán al vecindario la molestia del mal 
olor; la construcción de la suhinspeccion general de las tropas de 
esta isla con todas sus oficinas y  habitaciones convenientes son 
mejoras de gran tamaño que están al concluirse. Se ven y a  he
chos los cimientos difíciles y  costosos del bonito si bien mo
desto edificio que contendrá las subinspecciones de artillería é 
ingenieros, edificio no solo conveniente, no solo propio del 
decoro nacional , sino preciso para conservar planos , memo
rias , instrumentos, modelos y  demas objetos preciosos y  del 
mayor ínteres.

Gomo obra militar y  pública puede mirarse la calzada en
tre el paseo de Tacón y  el pueblo Carraguao , ahora llamada 
aquella de la Iofanta Doña María Luisa de Borbon. Esta ca l
zada, que por el Norte termina en la de San L á z a r o ,  y  por 
el Sur en la esquina de Teja , proporcionará desahogar la ún i
ca calzada de Jesús del M onte, y  será agradable á la multi
tud de los que pasean en volantes no volver por el mismo ca 
mino, sino dar la gran vuelta , siguiendo la calzada de San Luis 
Gonzaga ó la de San Lázaro. Está ya. ai concluirse la mayor 
parte , sin embargo de que el terreno casi todo es de tembla
deras profundas, y  los desniveles y  arroyos han obligado á 
grandes excavaciones y  terraplenes , y  á coostruir cinco alcan
tarillas de piedra y  tres puentes de piedra y  ladrillo , uno de 
ellos de 12 varas de luz y  5 de altura, siendo su arco de 
círculo de 5o°. Para no privar del riego á los labradores que 
lo tenian ha sido preciso construir un sifón de hierro de 1 6 
á 18  varas de largo y  3 de sagita, y  un gran haden empedra
do ; al cortar la altura de las Animas las infinitas filtraciones 

.que hacían al camino pantanoso exigieron precauciones costo
sas, formando canales trasversales y  longitudinales rellenas de 
piedra grande en seco. Todo esto, y  los trabajos accesorios 
para desviar el agua , el peor enemigo de los caminos , y  la 
distancia y  escasez de los materiales comparado con el número 
.de brazos y  el costo, dirán cuando se detallen todas las obras 
hechas, cuanto convenga saber sobre la eeonomía, actividad, 
construcción y  demas circunstancias. Todos los terraplenes y  
lados de las excavaciones se han revestido de tepes, se han 
plantado árboles y  arbustos todo á lo largo de los lados del 
camino. En fin, se han puesto tapias de rosales y  limones, que 
sirvan como de parapetos, ademas de los guardacantones en to
da la parte del terraplén. E l  público y a  sin embargo hace 
justicia á esta obra, que une partes de población que para ello 
había antes que dar grandes rodeos,^  que facilita la comuni
cación y  pase exterior por entre fértiles campiñas agradables 
y  pintorescas vistas.

V ese  y a  fuera del agua casi el todo de la sólida muralla 
del mar entre el cuartel de San Telmo y  la Pescadería. Esta 
obra, que ha ejercitado la paciencia y  constancia de sus direc
tores, ha probado su solidez , resistiendo sin el menor daño en 
los sillares, mezclas j  terraplenes el gran temporal de 4  de 
Setiembre último ál terrible embate de las olas en tantos Gor- 
tvs, y  hasta el choque de goletas perdidas que contra esta obra 
fresca rm hro n  á estrellarse. Pronto un paseo espacioso con á r 
boles y  asientos, bañado de la brisa á la boca del puerto que 
deleitará ia vista de los concurrentes con la entrada de los bu
ques por un lado y  con los botes de la pesca por o tro ,  vendrá 
a aumentar el desahogo del p úblico , haciendo olvidar el mez
quino y estrecho paso á que sustituye, y  reservado tantos años 
hacia al goce de un particular.

Los castillos del Morro y  P u nta , asi como las baterías de 
los Apóstoles y  Pastora, todo a la entrada del puerto, presen
tan en vez de un aspecto triste y  desaseado, el elegante que les 
dan las reparaciones hechas y  color con que se han cubierto 
sus muros.

Los cuarteles han tenido mejoras, y  entre ellas la mas prin
cipal es el establecimiento de cocinas económicas que al aseo, 
á evitar el humo y  al ahorro de combustible, añaden el de sil 
larga duración sin necesidad de. gastos de entretenimiento , y  
ofreciendo una forma elegante de construcción. También sehan 
hecho varias caballerizas eu el cómodo y  bien situado depósito 
mercantil para el servicio de los carabineros de hacienda.

L a  nueva ermita de S. Nicolás , situada en la terminación 
de las dos parroquias de Guadalupe y  Jesús María , ha tenido 
principio en el año próximo pasado, y  la del Monserrate, que 
tauto reclamaban los.apartados barrios de S. L ázaro , casi toca 
á su conc lusión. También disfrutan y a  los vecinos del barrio 
de Casa-Blanca un templo donde acudir á cumplir con el pre
ce p to , el cual se ha edificado en el mismo año, y  hasta en los 
campos se nota igual fervor , pues eu el pueblo de Qylvican 
acaba de fabricarse una iglesia m uy amplia y  bien construida, 
la cual se principió en la semana mayor del mismo a ñ o : y  y a  
se bendijo el dia de pascua de N a vidad.

(Se continuará.)

Co nt i nú a  la memoria que acerca de la adminis tra
c ión  de la Rea l  casa y  patr imo ni o  de S. M. en el 
año  de 1842 presenta al E x e m o .  Sr. T u to r  de 
S. M . ,  í ) .  A g us t í n  A r g u e l l e s ,  el in tendente  ge ne 
ral en co m is i ón  de la misma Real  casa y  patr i 
m o n i o .

N o  seremos por cierto ni V .  E . ni y o  los que nos oponga
mos á que D. Manuel Sainz Gómez del Campo , ó cualquiera 
otro español por humilde que sea, use del derecho de dirigir 
peticioñeá por escrito á las Cortes y  al R e y ,  que le concede 
el art. 3? de la Constitución. Hemos concurrido gustosos á la 
formación de este artículo constitucional , y  nos ha costado 
machas penas en nuestra vida el conseguir que los españoles 
adquieran ese y  los demas derechos consignados en la Constitu
ción. Conocemos su utilidad é importancia, y  nuestro conato 
se dirigirá á que las leyes que lo hayan de arreglar sean am
p lias ,  y  no lo desvirtúen con precauciones inoportunas ; mas 
V .  E; opinará, como y o  también , que el ejercicio de  este de
recho, y  dirigiéndose los que le usen á gerarqiú&s tan altas co*

mo lo son en nuestra organización pohíiea las Corles ó el R e y ,  
deben ante todo explicarse con verda l , y  estar bien seguros 
de lo que representen.

N o  tengo por difícil hacer ver que en ninguno de I03 dos 
casos se encuentra D. Manuel Sainz Gómez del C am p o , ni cotí 
su petición al Congreso de Diputados, ni cou la denuncia que 
parece haber dirigido al intendente de Madrid. A l  intento me 
basta recordar á V .  E. que en mi pasada memoria , después de 
referir que por los artículos 20 y  2 I del decreto de 8 de M a r
zo de 1 83ó ,  que suprimió las comunidades religiosas , y  los 20 
y  2 r de la ley de 29 de Julio de í 807 , que confirmó la su
presión , se dispuso que w todos los bieues , rentas, derechos y  
acciones de todas las comunidades que se suprimían se a p lica-  
sen á la caja de Amortización para la extinción de la deuda 
p úb lica ,  menos aquella parte de los bienes del monasterio del 
Escorial que resultase corresponder &l Real patrimonio, ve r i
ficada que fuese la clasificación que se estaba practicando por 
el Secretario del Despacho de Hacienda , añadí , tanto en uno 
como en otro caso , es decir , en el decreto y  en la ley , derivó 
esta reserva á favor de S. M. de les bienes del Escorial de un 
mismo principio, á saber: de que entre los que poseían aque
llos monges habia algunos que los h^bia donado su fundador 
únicamente en usufructo, habiéndose reservado para s i ,  sus 
hijos y  sucesores el dominio directo. Esta demostración, y  la 
clasificación consiguiente de unos y  otros, se hizo presente al 
Gobierno por medio de una memoria que el mayordomo m a 
yor de S. M. dirigió al Ministro de Hacienda en i 836’ , y  de 
sus resultas se mandó por este al director general de Rentas .y 
Arbitrios de Amortización en 14  de Febrero de 18 07 qué 
desde luego tomase posesión de los bienes y rentas que en la 
mencionada memoria se reconocía que no debían revertir á la 
casa R e a l ; pero nada dijo ni dispuso acerca da los que se le 
debían revertir &c\ ( i ) .

Mas adelante , al referir el informe que la junta m ix 
ta elevó al Gobierno en 20 de Mayo de 1 839 , manileño 
que después de haber examinado la misma junta en varias se
siones las escrituras originales de la fundación del Escorial, 
el testamento, codicilo y  otras memorias de su fundador el 
Sr. B e y  D. Felipe I I , y  la historia y  otros documentos relati
vos á la fundación , declaraba que debían adjudicarse á S. M.: 
wPrirnero , el edificio considerándole como palacio Real , y  el 
templo como capilla del mismo palacio ; y  segundo , los bienes 
y  alhajas que resultasen de los invéntanos haber sido propias 
del R e y  fundador, ó compradas por él con cláusulas de reser
varse el dominio para sí , sus hijos y  herederos.5*

. L a  junta explicaba nominalmeute cuáles eran estos bienes, 
que no me detuve á enumerar, asi como no enumeré tampoco, 
por no ser aquel su lu g a r ,  los que la misma junta, y  en mu
cha mayor cantidad , decía que debían adjudicarse como y a  lo 
estaban á la caja de Amortización. ¿ Mas por ventura no prue
ban, tanto este informe de la junta mixta, como la indicada me
moria del mayordomo mayor de S. M. , que ni el intendente de 
M adrid , ni el Gobierno, ni las Cortes necesitaban de la oficio
sa denuncia de D .  Manuel Sainz Gómez del Campo para saber 
qué bienes del monasterio del Escorial se reclamaban eu norp- 
bre de S. IvL , y  que anduvo poco veraz cuando aseguró en sus 
peticiones que se habían ocultado á la Amortización á pretexto 
de reversión al Real patrimonio ?

Creyó sin duda este antiguo denunciador, que y a  por serlo 
en otra ocasión y  en materias mas personales tuvo que humi
llarse á pedir perdón ante un juez al mayordomo mayor conde 
de Miranda y  empleados en su secretaria (2) , que los indivi
duos de la junta mixta ni habían visto las escrituras originales 
que se conservan eu el archivo de la Real casa , ni tenían no
ticia de los libros pocos ó muchos que habían llegado á la s u 
ya. Creia tal vez que solo él examinaba los libros antiguos , y  
solo él conocía el que con el título de Discept aciones sobre los 
privilegios en lo esp iritual y temporal del R eal m onasterio  
del E scorial publicó eu Madrid en 1 7 2 7  el P. M . F r .  José de 
Santa M a ría ,  monga del mismo monasterio; libro que el mis
mo Sainz Gómez del Campo acompañó á una de sus peticiones 
al Congreso de Diputados para probar , .según se dice en ella, 
que los bienes sobre que recaía su denuncia habían si lo cedi
dos al monasterio pleno ju r e  por el Señor R e y  D. Felipe  I I ,  
y  que por consecuencia el Reai patrimonio carecía del dere
cho de reversión que se habia atribuido ( 3),

Mas como quiera que entre las personas que cuidan de los 
intereses de S. M. las hay que sepan leer , y  que se esfuerzan 
en que sus intereses no pugnen, sino que por el contrario so 
aúnen y  confundan, como es debido, con los del Botado , tam
bién habían visto el libro del P. Santa M a ría , y  sabían que 
predicando para el saco , como de los de su clase se ha dicho, 
probaba cou su segunda disceptacion, qüe es la que nos hace ai 
caso, lo contiario de lo que q ueria ,  y  D. Manuel Sainz G ó 
mez del Campo ha blasonado. Si este, como de sus propias pe
ticiones se deduce, se hubiese dedicado á escribir sobre esta 
materia eu los periódicos, por mas que se hubiese en ellos exa
cerbado contra la administración pasada ó presente de la Real 
casa , que uo le ha concedido lo que no debia , sin duda que 
no malgastaría yo el tiempo en dar razón á V .  E. de la obra 
del monge del E sco ria l ,  ni menos en responderle, como y a  lo 
hicieron con datos auténticos y  seguros en i 836 (4) 5 pero 
cuando por resentimientos de otra especie se nos denuucia á 
V .  E. y  á mí á un cuerpo colegislador como capaces de ocul
tar y  de reclamar para. S. M. bieues á que no tiene derecho a l
guno; cuando á la junta mixta , que tan detenidamente exami
nó las escrituras , se la pone en la misma complicidad ; cuando 
al Gobierno se le coloca en el mismo caso ; cuando se falta á U 
exactitud y  al respeto debido á las C o rte s , profanando el dere
cho de petición con denuncias apoyadas en las opiniones inte
resadas de un monge que abogaba por su monasterio ¿ y  cuan
do D . Manuel Sainz Gómez dei C a m p o , olvidando lo que él y  
su padre han debido á los padres y  abuelos de Isabel I I , á 
quienes cuando les pedia llamaba sus augustos y  benéficos A m os, 
y  se antefirmaba fie l , benemérito y  leal criado ( 5) ,  trata de 
menguar á tan inofensiva Criatura sus derechos y  sus bienes tan

( t )  Memoria, pág. 3 l .
(2)  En 4 de J u lio  de 1 8 1 8 .
(3) Apéndice al núm. 52 del D iario  do las sesiones de 

Cortes;  sesión dei Congreso de Diputados-del 6 de Febrero 
de 18 42.

(4) Revísta española del viernes 29 de Enero de I 83Í), 
núm. 335 .

( 5) Peticionóle 7 ¿e Febrero de i 833 á Fernando V II.



solo por vengarse de los que se los administran 5 no llevará 
V . E. á mal qu<» me detenga a vindicárselos, é ilustrar en 
cuanto pueda á las Cortes por si en ellas se repitiesen las peti
ciones.

Dos son las disceptaciones que escribió el Padre Santa M a
ría 5 y sobre los dos puntos que abraza , él mismo declara que 
habia dudas : de modo que él en definitiva no hizo mas que 
emitir su opinión. La primera se dirige á probar que "el prior 
del Real monasterio del Escorial pocíia conceder dimisoriis á 
sus súbditos , asi regulares como seculares , para ser ordenados 
por cualquier obispo católico” ; y  la segunda "á  manifestar el 
soberano privilegio del mismo monasterio también en lo tempo
ral ; su posesión y dominio pleno ju re  de los bosques de Cam
pillo y  Monasterio y  otros términos , y  de los útiles y  apro
vechamiento de ellos, sin que lo limite la reserva de caza pa
ra la honesta y  mas debida recreación de las Personas Rea
les ( r ) ”

Lo que ocasionó esta segunda disceptacion, nos revela el 
mismo autor en la dedicatoria que fue el "concepto poco pió 
ó meaos retlexo con que algunos , acaso menos noticiosos de 
aquella Real magnificencia y  piadosísima voluntad con que los 
Reyes se dignaron dotar el monasterio, la explican , 110 sin 
agravio, con algunas restricciones equivocadas en las reservas 
de caza que en los heredamientos que dieron SS. MM. se con
tienen , para la honesta y  mas debida recreación de sus Reales 
ánimos; y sin atender á que esas mismas reservas son para el 
monasterio el mas apreciable favor.”  Por manera, Excmo. Sr., 
que según este interesado defensor de los bienes y  privilegios 
del Escorial, hace ya cerca de 120 años, es decir , cuando na
die se llegaba a figurar que algún dia podría suprimirse su co
munidad , había ya quien disputase á los monges que su pro
piedad en los bienes ó dehesas del Campillo , Monasterio y  
demas que se reclaman para S. M. no era tan pleno jure y  
absoluta como en nuestros oías ha intentado hacerlo creer al 
Congreso de Diputados D . Manuel Sainz Gómez del Campo.

[Se continuará,)

La dirección y  junta administrativa y  liquidadora de los 
Cinco gremios mayores excita á los Sres. capitalistas del mis
mo establecimieuto’á quien corresponden los créditos compren
didos en las carpetas cuyos números se ponen á continuación y 
han sido llamados diferentes veces , se sirvan acudir a percibir 
el dividendo que les pertenece , pues su demora entorpece las 
operaciones de la caja y  contabilidad. Números : 62, io5, 120, 
140, 262, 288, 3o3, S66, 393, 460, 492, Ó2I, 528, 552, 
555, 58 i, 596'. 604, 622, 6'3o, ¿68, 705, 776, 808, 855 
982, 1004, io33, 1041, 1042, 1048, 1062, 1074, 1081, 
1 1 5 o , 1170, 1172, 1198, 1211, 1238,1209,12 53, 1292, 
1319, i 32 í, i 320, i 335 , 1377, 1379.

IMPRENTA NACIONAL.
Tomo 29 de la colección de decretos, que com

prende los correspondientes á los seis meses últimos 
del año anterior, con las leyes, Reales órdenes, ins
trucciones del Gobierno y circulares de las direccio
nes generales. Ya acompañado de dos índices, uno 
cronológico, distribuido por ministerios, y otro al
fabético; y á pesar de que este volumen consta de mas 
de 81 pliegos de buena y correcta impresión, se da al 
equitativo precio de

En rama............................... 31 rs.
En rústica.................................  32
En pasta....................................  37

PROVID EN CIAS JU D IC IALE S.

D . Rafael Gay Fernandez, juez de primera instancia de la 
villa y partido de Colmenar Viejo.

Por el presente llamo , cito y  emplazo á D. Francisco Gon
zález Aguiiar , de ejercicio platero y  calderero, que ha estado 
establecido en esta villa, y  que se ausentó de ella en el año úl
timo de 18 4 2 , para que en el término de 3o dias, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezca en este juzgado 
y  por la escribanía del iulrascrito á contestar a las reclamacio
nes deducidas contra los bienes del mismo; apercibido que pa
sado dicho término sin hacerlo, se sustanciarán en su rebeldía 
y  ausencia con que corresponda , y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo 28 de Marzo de 1 843. =  Rafael Gay F e r-  
nandez.=Por su mandado, V íctor Madridano.

 D . Francisco de R ip a, juez de primera instancia de esta
ciudad de Sigiieuza y  su partido &c.

Por el presente anuucio cito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes que constituyen la capellanía colativa fundada en la iglesia 
parroquial del lugar de Bujarrabal , de este partido , por Don 
Pedro Gutiérrez de Lara , la cual se halla vacante por muerte 
de D. Francisco Sancho, para que comparezcan á deducirle 
en forma en este mi juzgado por medio de procurador compe
tentemente autorizado dentro del término de 3o dias, contados 
desde la fecha de la inserción del último anuncio en la Gaceta 
de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, por la escriba
nía del actuario, con prevención de pararles el perjuicio que 
haya lugar, pasado dicho término sin haber comparecido. Pues 
con vista de escrito de letrado presentado por Prudencio L u 
cio y  María Revestido, vecinos de Brihuega , asi lo he acor
dado en providencia de este dia. Dado en Sigiienza á 2 1 de 
Marzo de 1 843.— Francisco de Ripa.urPor mandado de S. S., 
Leoncio Pascual Vela.

 .Juzgado de primera instancia de Alburquerque, provin
cia de Badajoz.:=El licenciado D. Rafael Tovar Perez, juez de 
primera instancia de Alburquerque y  su partido.

" ( t )  Disceptacion, pág. 7 7 .

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 3c 
días á todas las personas que se consideren con acción ó dere
cho á los bienes dótales de las capellanías que servideras en la 
parroquial de la villa de V illar del R ey se designan de la ma
nera siguiente:

La primera fundada por Diego Martin Tripa en 1637. 
vacante por fallecimiento de D. Diego González Cortés , y  se 
compone de una tierra de 40 fanegas al sitio de las Parrillas, 
término de aquella villa.

Otra id. de ocho fanegas al sitio de la Lobera, del mismc 
término.

La segunda, íundada en 1628 por Juan Martin Tripa c 
Isabel González , su rnuger, que se compone de una tierra de 
40 íánegas al sitio del C ortijo, del mismo término.

La tercera, íundada en 1739 por Alvaro González Cortéí 
y  Catalina Cortés, su m nger, que se compone de una tierra de 
18 íanegas al sitio del Rabo de G ato, de aquella jurisdicción.

Otra al sitio del Cam po, de 20 fanegas, del mismo tér
mino.

Otra de 40 fanegas al sitio del Cabazo con una casa, tér
mino de la ciudad de Badajoz.

La cuarta, Iundada por Lorenzo de T o v a r, que se com
pone de una tierra de 20 fanegas al sitio de la Espinosa, y 
otra tierra al sitio de la dehesa B o yal, en el término de V illar 
del R ey.

L a quinta, fundada en 1890 por Catalina Domínguez la 
Beata, que se compone de una huerta y  cuatro pedazos de 
tierra al sitio de las Valencianas, término de dicha villa.

La sexta , íundada en 1 681 por Juana García , que se com
pone de una casa calle del F ra ile , una cerca al sitio de la M o- 
linilla y  otra al sitio de Pilas.

Una tierra de 14 fanegas al sitio de Vaden y  otra de 20 
fanegas al Rabo de Gato en dicho término.

A  cuyas capellanías se ha hecho oposición para optar sus 
bienes como colativos de sangre por D. Francisco Ramón D iez, 
vecino de la expresada villa ; y  en su consecuencia se anuncia 
por el presente para que pueda llegar á la noticia de cualquie
ra persona interesada, quien en el término prefijado y  por m« -  
dio de cualquiera de los procuradores de este juzgado dedu
cirá su acción en forma, y  pasado el cual , le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 1 8 de Febrero de 1 843.=Licen- 
ciado Rafael Tovar P erez.=Por su mandado , Nicolás Gutiér
rez Duran.

VACANTES.
L a villa de Arbancon , partido de Cogolludo en la pro

vincia de Guadalajara, desea proporcionarse un cirujano-mé
dico. Tiene inmediato uu anejo de 20 vecinos. Su dotación 
consiste en i 5o fanegas de trigo bueno, cobradas en las eras 
y  10 rs. vn. en dinero, pagados por el ayuntamiento en tr i
mestres.

Se admiten las solicitudes hasta 3 l de Mayo próximo di
rigidas al mismo ayuntamiento.

B IBLIO G R AFIA.

ESTADO
DE L A S  ISL A S FILIPIN A S

EN 1842.

Dos tomos en 4 .º, véndese en las librerías de M atute, ca
le de Pontejos, antes de Carretas, y en la de Cuesta , calle 
Mayor.

Catálogo general de los libros de fondo de D, Ignacio B oi.r , 
editor , impresor y  del comercio en M adrid , calle de Car
retas , núm, 8.

Notas. Los precios señalados son en rústica, y  en rama 
cuando no expresa lo primero.

Los que gusten las obras en pasta lo expresarán, y  se les car
gará su valor conforme la tarifa que para su conocimiento se 
fija al pie de este catálogo.

Siendo el pedido de 12 ejemplares se darán i 3 sin mas des
cuento; y  si se prefiere la rebaja de 10 por 100 en su lugar, 
se hará á cualquiera , tomando en alguna cautidad ó suma que 
lo merezca por mayor, y  no por menor.

(Continuación. )

A rte de triunfar del bello sexo por el conocimiento de su 
carácter, cualidades y  pasiones. Tercera edición. Madrid 1843.

Máximas de Larrochefoucauld sobre el amor y  las mugeres. 
Para recomendar esta obrita bastará solo ver la acogida que 
ha tenido , habiéudose agotado dos ediciones de 20 ejemplares 
en poco mas de cuatro años. Un tomito en 16? de 25o páginas 
de hermosa impresión, á 8 rs. rústica.

Astolfo, viajes á un mundo desconocido, su historia, le
yes y  costumbres. Madrid 1 838. Dos tomos en 8?, 16 rs.

A yes del alm a, por D. Ramón Campoamor, un tomo en 8? 
mayor con 7 láminas litografiadas, 20 rs. rústica. Madrid 1842.

Balzac. E l padre G oriot, novela de costumbres. Dos tomos 
en 8? Madrid i 838 , 16 rs.

Biografía de D. Pedro Calderón de la Barca. Redactada en 
presencia de un crecido número de documentos inéditos, por 
D. Antonio de Iza Zamácoia y  V i la r , y  adicionada en lo con
cerniente á la exhumación y  proyecto de traslación de sus 
restos por D . Juan Eugenio Hartzenbusch. Madrid 18 4 1. Un 
cuaderno en folio , á 10 rs. vn.

V a  adornado con uua magnífica litografía del retrato ori
ginal del inmortal Calderón , y  con un exacto fac-simil de su 
firma, y  seguida de varias composiciones en verso, escritas al in
tento por los señores D . Francisco Martínez de la R osa, Don 
José Zorrilla, D . Juan Eugenio Hartzenbusch, D . M iguel 
Agustin P rín cipe, D . Pedro de M adrazo, D . Mariano de R e -  
mentería, D. José de Vicente y Garabantes y  D . Antonio de 
Iza Zamácola*

Boletín oficial de la Milicia nacional, con todas las órdenes 
circulares y  decretos relativos á la misma desde su creación 
hasta fin de Agosto de 1839. Un tomo en 4? Madrid 1840 
42 rs.

Caballero. Advertencias útiles á los electores y  á las juntas 
electorales de distrito y  de provincia. Un tomo en 8?, 4 rs. Ma
drid 1840.

Cantos del Trovador. Colección de leyendas y  tradiciones 
históricas. Por D . José Zorrilla. Tres tomos en 8? español de 
bonita edición con el retrato litografiado. Madrid 1841 , 60 rs. 
rustica.

Con este título ha publicado D . José Zorrilla una colección 
de leyendas y  tradiciones populares de España. Está de masque 
el editor recomiende esta obra al público , cuando basta el nom
bre de su autor para garantía de su mérito. (Se continuará.)

 Album  pintoresco universal, obra popular y  periódica,
enriquecida con numerosas y primorosísimas láminas interca
ladas en el texto. Se reparten los cuadernos 14 y  i 5 del to- 
mo o? , y  sigue abierta la suscricion en Barceloua en la li
brería del editor Francisco O liva , y  en esta corle en las de 
Cuesta, B oix , viuda de Razóla y  Europea, á 4 rs. el cua- 
de 1*110 en Barcelona , y  5 en los demas puntos del reino.

Materias contenidas en los cuadernos I 4 y  1 5.

Abadía de W estminster.=Coronacion de la Reina de In
glaterra (28 de Junio de I 838.) (Lám .)

Historia n atural.= E1 Tamanduaguacu. (Lám.)
Tribuna de la iglesia de Santa Magdalena en Troyes. (Lá

mina.)
Historia n atural.=E l Nasico. (Lám .)
Torre de Soumbeka en Kasen.nrDescnpcion. (Lám.)
Historia natural.^El aye a ye. (Lám .)
Juan Hus y  Gerónimo de Braga. (Siglo N I V  y  X V .)  (L á

mina )
Francia.rrrCollionze. (Lám.)
M onlblanch.=A ldea de Chamouni.
Episodio marítimo de 1 7 9 3 .= E 1 Capitan.^Com bate na

val. (Lám .)
Historia natural.=La Marta Zibelina. (Lám .)
Idem .zzEl Vampiro. (Lám.)
Granada.:r:Sepulcro de Fernando é Isabel en su catedral. 

(Lámina.)
B iografia.=  D . José Mamerto Gómez Hermosilla. (Lám.)
Idem.= Juan Francisco Regnard. (Lám.)
Id e m .=sN os f rad a m u s. (Lám.)
Id e m .= D . Martin Fernandez de Navarrete. (Lám.)

 Disertación sobre la necesidad de los bosques, arbolados y
plantíos, para el mejoramiento de la agricultura, y la que tie
nen de ellos las arles y  manufacturas, el comercio, la economía 
doméstica, la salud publica, y  cuánto influyen en el bien ge
neral de una nación ; leida en la cátedra de Agricultura del 
jardín botánico de M adrid, por D , José María de Nieva. Uu 
cuaderno en 4?

Véndese á 2 rs. en M adrid, imprenta de Burgos , en el 
despacho del mismo, galería de cristales de S. Felipe N eri, y  
en las librerías de Cuesta, Sánchez y  Matute.

Derecho púb lieo, escrito por D . Bartolomé de las Casas, 
obispo de Chiapa y  religioso español del siglo X V  , con el re
trato de tan insigne autor y  su vida. Controviérteme en este 
tratado las cuestiones mas importantes del derecho público; 
tales como la de la libertad natural del hombre, la de las co
sas , derecho de los Reyes en cuanto á las tierras propias de 
los particulares, pacto constitucional sobre contribuciones, lí
mites de la potestad jurisdiccional de los Reyes , obligaciones 
de una ciudad para con otras del reino y  de un reino para con 
otros: nulidad de las ordenanzas Reales gravosas al pueblo, y  
sujeción del R ey  á las leyes; con otras materias no menos im 
portantes que hacen ver que nuestros publicistas, 291 años há, 
no sabían menos que muchos escritores modernos extrangeros, 
que se nos están encomiando todos los dias. Véndese en la li
brería de D . Juan Sanz, calle de Carretas , en la de Gutiérrez, 
calle de la Abada y  de López en la Concepción Geronima, nú
mero 19 á 6 rs. en rustica y  8 en pasta.

 L a aceptación que han tenido en esta corte los Diarios
portátil y  de despacho al estilo francés, ó sea libros de memoria 
de los 365 dias , ha sido tal que en tres dias se han despa
chado mas de 5oo ejemplares. Se siguen despachando en casa 
de la Union Comercial, calle de la Madera, núm. 3 , y galería 
de cristales de S. F e lip e , el diario de despacho en folio estre
cho á 8 rs. y  el portátil en dos tomos hermosamente encuader
nados en seda y  papel vitela morado, y  cerrados con lapiceros 
en forma de carteras, á 12 rs. Se supone que estos precios son 
vendidos en Madrid.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.

 ̂ 2? Se volverá á poner en escena la muy aplaudida Corne
lia en tres actos y  en verso, titulada

U N  N O V I O  A  P E D IR  D E  B O C A .

3? Sinfonía bailable de gallegos.
4* Terminará el espectáculo con un divertido sainete»

C R U Z . A las siete y  media de la noche.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena la co- 

nedia nueva de figurón, en tres actos y  en variedad de metros, 
m ginal de uu ingenio muy aplaudido en el teatro, titulada

LA BRU JA DE LANJARON O UNA BODA EN EL INFIERNO,*

Intermedio de baile y  sainete.


